RESOLUCIÓN No. TAT-3465-2018
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:55
horas del día Veintiocho de Junio del Dos Mil Dieciocho.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN, en subsidio y de NULIDAD concomitante, presentados por la Empresa T.S.R.A.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada al efecto por su Apoderado debido, Señor G.F.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público No. 7.12.11 de la Sesión Ordinaria No. 34-2017 del 30 de Agosto del año 2017.-EXPEDIENTE No. TAT-074-18.‑
Resultando
PRIMERO.- En lo de interés y por medio de su Acuerdo No. 8.1 de su Sesión Ordinaria No. 45-2016 del 22 de Setiembre del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determinó:

..."3. En lo relativo al "Requisito obligatorio para la contratación de organismos de inspección a partir del año 2017", establecido en las Disposiciones Generales debe leerse correctamente lo siguiente:
"En aras de mejorar el sistema de calidad del transporte público del país, dado que el CTP es el órgano rector en materia de transporte público y en concordancia y cumplimiento con la Ley No. 8279 del 21 de mayo de 2002, Sistema Nacional para la Calidad y lo establecido en las leyes Nros. 3503 y 7969. Los concesionarios y permisionarios solo podrán contratar organismos de inspección, independientes de las partes involucradas (que no intervengan en el diseño, fabricación, suministro, instalación, compra, posesión, utilización o el mantenimiento de los ítems de inspección) y que estén acreditados en la materia específica para realizar el estudio de calidad del servicio de transporte público."
4.	Adicionar el ítem 6 de la parte dispositiva del artículo 8.1 de la Sesión
Ordinaria 42-2016, para que cuando no exista capacidad instalada por

parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por los Órganos de Inspección acreditados ante el ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016, de igual forma se deja incólume lo relativo al reconocimiento del costo de dicho estudio, considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda."...
SEGUNDO.- En concordancia con lo anterior, mediante su Acuerdo No. 7.18 de su Sesión No. 23-2017 del 07 de Junio del 2017; la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, vino a. disponer en lo conducente:
..."6. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 28833-MOPT y sus reformas, la realización del estudio, y la entrega del informe de la evaluación debe realizarse en un plazo de 3 meses calendario, contados a partir de la fecha que se notifique al CTP el inicio del proceso de evaluación de conformidad. Los concesionarios y permisionarios — sin excepción - deben comunicar por escrito al CTP, el inicio del proceso de evaluación de la conformidad; con una antelación de diez días hábiles previo al inicio del estudio. La evaluación indicada, corresponde al año 2017. Por ende, la labor de recolección y procesamiento de la información necesaria para la realización del informe de evaluación de la calidad del servicio de transporte público, para el presente periodo, se debe muestrear antes del 31 de Diciembre del 2017.
7. Se establecen las . Excepciones y dispensas del requisito de  contratación de Organismos de Inspección Acreditados ante el ECA  para el año 2017, considerando que en apego a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad que rigen la materia, los concesionarios y permisionarios contarán con un plazo máximo improrrogable hasta el 1 de agosto del 2017, para demostrar ante el Consejo de Transporte Público,  la imposibilidad , de aplicar la evaluación de inconformidad  contratando Organismos de Evaluación acreditados ante el ECA; para lo cual deberán demostrar con documentos idóneos, que gestionaron ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA, la cotización para la realización y levantamiento del estudio de calidad del año 2017, y que estas diligencias fueron infructuosas, por hechos no

imputables al prestatario. Para la eventual aplicación de esta condición de excepcionalidad y dispensa, se tienen como documentos probatorios idóneos, los que seguidamente se señalan; mismos que deberá presentar el interesado en su totalidad, conjuntamente con la petición justificada de aplicación de la dispensa ante esta Autoridad, para su valoración y resolución final, a más tardar el 1 de agosto del 2017"....
[bookmark: _GoBack]TERCERO.- En fecha 01 de Agosto del 2017, la Firma Recurrente por medio de su Asesora M.D.P.O.H., Solicitó una PRÓRROGA DE 15 DÍAS PARA CUMPLIR CON SU INFORMACIÓN SOBRE EL ORGANISMO (SENTIDO LAXO) QUE LE REALIZARÍA SU ESTUDIO DE CONTROL DE CALIDAD, según los Términos del. Reglamento No. 28833-MOPT y sus Reformas. Gestión que se consignó al Expediente No. 342974 de la Plataforma de Servicios (Ventanilla Única) del Consejo de Transporte Público.
CUARTO.- Concomitante con lo Expresado en los Apartes PRIMERO y SEGUNDO anteriores, en su Acuerdo No. 5.1 de su Sesión Ordinaria No. 302017 del 26 de Julio del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público también había determinado:
..."POR TANTO, SE ACUERDA por seis votos a favor y uno en contra (del director Badilla Castro):
1. Brindar respuesta a la petición de prórroga planteada por la Comisión Nacional de Pequeños y Medianos Empresarios Autobuseros, dentro de la cual se debe de indicar lo siguiente:
2. La fecha del primero de agosto del 2017 quedó establecida básicamente con el objetivo de que los transportistas puedan comunicar si tienen la posibilidad real o no, de contratar a un Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la Norma INTE — ISO/IEC 17020, o si no es así, para que la Administración, en un plazo de quince días posteriores a esta fecha, pueda valorar si les autoriza o no, la contratación de un organismo que no esté acreditado ante el ECA, y por ello el establecimiento de dicha fecha, la cual no constituye un plazo perentorio, sino que es un plazo ordenatorio.
3. En realidad la contratación para la realización de estos estudios, los transportistas la pueden realizar en cualquier momento, solo que tienen que tomar en consideración que a este Consejo de Transporte Público se le debe de informar con diez días de anticipación al inicio del estudio para efectos de la fiscalización correspondiente, conforme al artículo 16 del Decreto Ejecutivo número 28833-MOPT.

4. Asimismo deben de tomar en consideración el período válido para la realización de las mediciones, siendo éste en la temporada típica de operación, para que las mismas sean representativas del período típico de operación de la ruta, tal y como se dispone en el artículo 7.18 de la sesión ordinaria número 23-2017.
5. Se aclara además que esa evaluación tiene que ejecutarse en un plazo de tres meses posteriores a los diez días después de la fecha en que se notifica con cuál Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la Norma INTE — ISO/IEC 17020 se va a realizar el estudio de calidad, al Consejo de Transporte Público.
6. Se aclara igualmente, que si el Organismo de Inspección seleccionado está acreditado ante el ECA, debe de serlo bajo la Norma INTE — ISO/IEC 17020, siendo ésta la norma que debe de cumplir el consultor que vaya a realizar ese estudio y es una norma general, no específica de transporte público o que los acredite en transporte público para realizar el estudio.
7. También se aclara, que en caso de que la empresa el próximo primero de agosto notifique su imposibilidad para hacer la contratación con un Organismo de Inspección acreditado ante el ECA, tiene que justificar esa imposibilidad de acuerdo con los requerimientos que fueron señalados en el acuerdo 7.18 de la sesión ordinaria 23-2017 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, debidamente notificado a todos los operadores de ruta regular.
8. Por todo lo anteriormente indicado, la referida fecha del primero de agosto del 2017, no se estaría prorrogando."...
QUINTO.- En fecha 16 de Agosto del año 2017, bajo estima de la No Respuesta a la Solicitud de Ampliación de Plazo que se había Pedido en fecha 01 de Agosto del 2017 sobre los Trámites de Interés (Ver Resultando TERCERO anterior), la Empresa Recurrente y Otras Más, Gestionan ante' el Consejo de Transporte Público el que se le Aplique la Excepción Dispuesta en cuanto la Contratación de Profesionales Independientes o Entes de Inspección No Acreditados ante el ECA, para la Aplicación de los Procesos de la Evaluación de la Conformidad (Calidad) para el año 2017.
SEXTO.- Dada la Solicitud referida en el Resultando Inmediato Anterior, por medio de su Acuerdo Impugnado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Resuelve Denegar Gestiones en Cuestión. Toda vez que las estimó como Presentadas Extemporáneamente.
SÉTIMO.- Mediante Escritos Todos de fecha 05 de Setiembre del 2017, la Firma Aquí Recurrente y Otras, Interponen en fecha 7 de setiembre del 2017 formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad Concomitante contra

los Acuerdos del Punto 7.12 de la Sesión Ordinaria No. 34-2017, por los que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público Denegó sus Solicitudes de Excepción ya antes indicadas (Ver Resultando QUINTO anterior). Alegando esencialmente que su Solicitud de Prórroga de Plazo, del 01 de Agosto del 2017, No fue Atendida Debidamente y que al Ser el Plazo del 01 de Agosto del 2017 un Plazo Dilatorio y No Perentorio, era Posible y Razonable que se les Otorgara la Autorización y/o Excepcionalidad Solicitada.
OCTAVO.- Ante las Acciones de Primera Instancia presentadas (Revocatoria con Nulidad), la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público por medio de su Acuerdo No. 7.6.1 de su Sesión Ordinaria No. 17-2018 del 03 de Mayo del 2018, Dispuso RECHAZAR las Impugnaciones que le fuera Presentadas y Elevar ante este Tribunal la Apelación y Nulidad subsidiarias.
NOVENO.- Este Tribunal en Procura de Completar el Expediente del Caso y Vista la TEMPORALIDAD (Duración) del mismo, PREVINO a la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público para que le Informara sobre SÍ LOS RECURRENTES GENERALES QUE OBJETARON EL ACUERDO SOBRE EL CUAL VERSAN LAS ACCIONES QUE CONOCE ESTE TRIBUNAL, EN LO FINAL Y PESE A LA DENEGATORIA DE SU TRÁMITE DE EXCEPCIÓN, CUMPLIERON O NO CON LA PRESENTACIÓN DE SUS ESTUDIOS DE CONTROL DE CALIDAD PARA EL AÑO 2017, CON ORGANISMOS ACREDITADOS ANTE EL ECA.
DÉCIMO.- Mediante Oficio No. DT-2018-0321 del 18 de Junio del 2018, la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, en lo general, Informa que efectivamente la Generalidad de las Empresas (sentido laxo) que han Recurrido el Aparte Respectivo de Acuerdo No. 7.12 de la Sesión Ordinaria No. 34-2017 del 30 de Agosto del año 2017, las cuales estaban Técnicamente Representadas por la Sra. M.D.P.O.H., CUMPLIERON CON LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE CONTROL DE CALIDAD CON UN ORGANISMO ACREDITADO ANTE EL ECA.
DÉCIMO PRIMERO.- Presentadas que han sido las Acciones en cuestión y en mérito, de los Antecedentes del Caso, conforme a los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer esté Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único

Como bien y preclaramente se colige del Contenido de los Resultandos Precedentes y del Expediente del Caso, dada la Temporalidad o Duración del Asunto en cuestión, se tiene que al 31 de Diciembre del 2017 la Firma Recurrente y Otras, pese a su Objeción Inicial contra el Rechazó que el Consejo de Transporte Público generara a su Solicitud para que se les Excepcionara de la Presentación de sus ESTUDIOS DE CONTROL DE CALIDAD PARA ESE AÑO (2017) BAJO EL AUSPICIO TÉCNICO DE UN ORGANISMO ACREDITADO ANTE EL ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACIÓN (ECA) CONFORME A LA NORMA INTE-ISO/IEC 17020; en lo Final CUMPLIERON CON LA PRESENTACIÓN DE TALES ESTUDIOS, SIENDO REALIZADOS LOS MISMOS POR UN ORGANISMO ACREDITADO. 
Así las Cosas, la Discusión sobre la Procedencia o No de sus Gestiones de Excepción Rechazadas, pasa a Adolecer de uno de los Elementos Esenciales para su Admisibilidad, Procedencia y/o Legitimación, como lo es el de la ACTUALIDAD DE LO DE INTERÉS (Interés Actual).
Así las cosas, no se determinan como necesarias y/o pertinentes las Acciones de rito
Operando su Falta de Interés Actual. Situación real ante la cual las Acciones que nos	
Ocupan y que se ha elevado y que se atiende por este medio devienen en improcedentes. En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:
..."En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés  actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos dé toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).
Y nuestro Jurista el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Tomo II, señala:

..."b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo

es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces."..
Determinándose así la IMPROCEDENCIA de las Acciones que nos ocupan, por FALTA DE INTERÉS ACTUAL.
No obstante lo anterior y sin su perjuicio, estima Conveniente este Tribunal hacer ver que en el Caso de marras, se evidencia una Falta Injustificada de Atención y de Respuesta Debida, así como de Consideración, en cuanto a la Gestión o Solicitud de Plazo Adicional que se presentara por la Interesada. Así como se determina una
Situación de Incerteza e Inseguridad Jurídica, por cuanto -amén de la Falta de Respuesta Debida señalada- se Emitió el Acuerdo No. 5.1 de la Sesión Ordinaria No. 30-2017 del 26 de Julio del 2017; de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual Resulta CONTRADICTORIO, toda vez que de sus Consideraciones y del Punto 1 de su POR TANTO o Parte Dispositiva, se colige que el Plazo del 1 de Agosto del 2017 (ya referido), sería de Corte Absolutamente Informativo, Dilatorio o solo Ordenatorio, y sugiriéndose alguna FLEXIBILIDAD en cuanto a su Consideración y Observancia. Pero en el mismo Acuerdo señalado, eso se Rompe, pues en el Punto 8 de su POR TANTO o Parte Dispositiva, se Indica que él mismo No se Prorrogaría.
Por Tanto
I.-	Se RECHAZAN por Improcedentes (Faltas de Interés Actual), el
RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y la Acción de NULIDAD concomitante, presentados por la Empresa T.S.R.A.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada al efecto por su Apoderado debido, Señor G.F.S., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público No. 7.12.11 de la Sesión Ordinaria No. 342017 del 30 de Agosto del año 2017.

	

II.-	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, en cuanto a lo de particular resolución, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
HL-	Rige a partir de su Notificación.
NOTIFÍQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Lic.  Mario Quesada Aguirre		              Lic. Ronald Muñoz Corea
Juez 					       Juez

